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Durante más de tres horas debatieron los concejales de Alcalá en su Pleno Ordinario del mes de noviembre, un Pleno en el que la mayor polémica llegó de una moción no incluida en el Orden del Día, y es que el alcalde decidió abrir el debate sobre la propuesta del PP tumbada por la Junta de Portavoces después de dos dictámenes en contra de su entrada en el Orden del Día.

A pesar de que, ni el Secretario ni el Interventor lo apoyaban (la explicación fue que vulneraba la igualdad de oportunidades, y se saltaba el procedimiento de contratación pública), el alcalde decidió someter a votación la entrada, por vía de urgencia, de la moción, lo que provocaba una situación rocambolesca: el PP, que había presentado la moción, se negó a votar su inclusión, alegando que la llevarán en diciembre, después de pasar por Alcalá Desarrollo. De todas formas, la propuesta no hubiera salido adelante, ya que Gobierno y España 2000 votaron en contra, mientras que Ciudadanos se abstenía.

Terminada la polémica, el Pleno fue extraordinariamente tranquilo, con todos los puntos de la primera parte aprobados por unanimidad. Así, los concejales decidieron que se rechazase el recurso de la Comunidad sobre la declaración de utilidad pública de las obras en la Residencia Francisco de Vitoria, y la petición de la Agencia Tributaria de declarar sus obras de utilidad pública; aprobaron la relación de facturas presentada por el Consistorio; el seguimiento del Plan de Ajuste y periodo medio de pago a proveedores; las Fiestas Locales para 2017; la entrada de vendedores ambulantes en el Consejo de Consumo; la entrada de la Asociación de Empresarias en el Consejo de la Mujer; la modificación de la Ordenanza de Convivencia anunciada hace varias semanas por el Gobierno Local; y la entrada de Alcalá en Terrae y el Pacto de Política Alimentaria Urbana; todos estos asuntos sin debate.

Sin embargo, la sesión comenzaba con un momento muy emotivo, en el que los 27 concejales guardaban un minuto de silencio en recuerdo de Juan Luengo, “Juanillo”, que, según explicaba el alcalde, había sido vocal en Juntas de Distrito.

La segunda parte también estuvo marcada por el consenso, pues tres mociones y las tres declaraciones institucionales salieron adelante por unanimidad. Así Alcalá entraba en la Red de Ciudades contra la Plena de Muerte; y se solidarizaba con el Día contra la Violencia de Género y el Día de la Infancia. Entre las mociones salía adelante la propuesta conjunta que proponía cambiar los “prohibido jugar” por mensajes positivos, después de explicar que era una propuesta salida del Consejo de la Infancia;  la moción de Ciudadanos pidiendo que se cumpliese la sentencia del Tribunal Europeo sobre trabajadores municipales; y la propuesta del PP en la que solicitaba que se construyese una campa para carga y descarga de camiones en la explanada de entrada a la sede del Banco de Alimentos.

Sobre este último asunto se pronunciaba el PP a través de comunicado: "El Partido Popular obtuvo el apoyo unánime del Pleno del Ayuntamiento de Alcalá para la propuesta de adecuar el entorno de la nave que ocupa la delegación del Banco de Alimentos en la ciudad complutense. El Banco de Alimentos construyó las instalaciones en el Polígono Camporroso –inauguradas por la Reina Sofía en noviembre de 2014- en una parcela propiedad del Ayuntamiento y cedida a esta organización benéfica por un periodo de 50 años. La moción del PP, presentada por Octavio Martín, incorporó -también por unanimidad- la enmienda del gobierno para que cualquier actuación municipal en la parcela vaya precedida, como no puede ser de otro modo, de la emisión de los informes necesarios por parte de la Intervención Municipal y de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento", afirmaban.

El Banco de Alimentos de Madrid es una organización sin ánimo de lucro, de carácter benéfico y atendida por voluntarios, dedicada a conseguir gratuitamente alimentos de todas las clases para su distribución entre entidades benéficas dedicadas a la asistencia y al cuidado de personas necesitadas dentro de la Comunidad de Madrid. Esta organización forma parte de la Federación Española de Bancos de Alimentos, FESBAL, que agrupa a 55 Bancos de Alimentos de toda España, y de la Federación Europea de Bancos de Alimentos, FEBA.

En la Comunidad de Madrid, el Banco de Alimentos tiene su sede central en un local cedido gratuitamente por la Comunidad de Madrid en el llamado Colegio de San Fernando, en la carretera de Colmenar. Además, dispone de naves en Mercamadrid –donde recoge y distribuye alimentos perecederos- y de una sede en Alcorcón que atiende a entidades receptoras del sur de la región.

El Banco de Alimentos de Madrid cuenta también con una Delegación del Corredor del Henares en una nave construirá en una parcela del polígono industrial Camporroso cedida durante la pasada legislatura por el Ayuntamiento de Alcalá de Henares. Las instalaciones del Banco de Alimentos de Alcalá de Henares fueron inauguradas por S.M. la Reina Sofía el 27 de noviembre de 2014. La nave de Alcalá de Henares es el almacén regulador de las existencias del Banco de Alimentos de Madrid y el punto desde el que se distribuye a las entidades receptoras del Corredor.

Según datos facilitados por el Banco de Alimentos de Madrid, desde la Delegación del Corredor ubicada en Alcalá se atiende a más de 50 entidades benéficas de 19 municipios: Alcalá de Henares (24), Torrejón de Ardoz, Coslada, Chinchón, Fuentidueña del Tajo, Loeches, Rivas-Vaciamadrid, Ajalvir, Camarma, Campo Real, Colmenar de Oreja, Daganzo, Fresno del Torote, Guadalaja, Meco, Mejorada del Campo, Morata de Tajuña, Paracuellos y Villalbilla.

En definitiva, y como explicó Octavio Martín en el Pleno, una importantísima cantidad de los más de 17 millones de kilos de alimentos que distribuye el Banco de Alimentos de Madrid pasan por la nave de Alcalá de Henares, lugar al que acuden cada semana muchas entidades para retirar víveres con los que atienden a sus beneficiarios.

“Las dependencias en las que se almacenan y gestionan se encuentran en perfecto estado, no así el entorno de la nave de Alcalá, cuya urbanización y adecuación está pendiente, ofreciendo una imagen descuidada que para nada corresponde con la magnífica y ordenada labor que desarrolla el Banco de Alimentos de Madrid en su delegación del Corredor, razón por la que hemos traído al Pleno esa propuesta para estudiar su adecuación”, concluyó el portavoz adjunto del Grupo Popular.

Concejales del Partido Popular en el Ayuntamiento de Alcalá visitaron la delegación que el Banco de Alimentos de Madrid construyó en la ciudad complutense. En la actualidad, el Banco de Alimentos de Madrid prepara la principal campaña de captación de alimentos, denominada la Gran Recogida, en la que el objetivo es lograr la donación de 2,7 millones de kilos de alimentos durante los días 25, 26 y 27 de noviembre; en Alcalá de Henares dispondrán de una treintena de puntos de recogida en diversas tiendas de las principales cadenas de supermercados.

“Tanto con la visita como con la moción queremos transmitir nuestro apoyo a la labor que los voluntarios desarrollan cada día y que se intensifica ahora que preparan la ‘Gran Recogida’ del último fin de semana de noviembre”, señaló Víctor Chacón, portavoz del Grupo Popular.

A la visita -guiada por Javier Gismero, delegado en Alcalá de la Fundación Banco de Alimentos de Madrid- también asistieron Markel Gorbea, Matías Pérez y Marcelo Isoldi, quien en calidad de presidente en funciones del Partido Popular de Alcalá ha comprometido la colaboración de afiliados y simpatizantes del PP complutense en la ‘Gran Recogida’.

Esta ‘Gran Recogida’ de alimentos no perecederos es una “operación kilo” de enorme envergadura tendrá lugar los días 25, 26 y 27 de noviembre. Para ello, Banco de Alimentos requiere de la colaboración de 20.000 voluntarios en la Comunidad de Madrid. En el Corredor del Henares se establecerán puestos de entrega de alimentos en 105 supermercados de distintas cadenas de distribución; 30 de estos puntos estarán en Alcalá de Henares. El objetivo es recoger 2,7 millones de kilos de alimentos en la Comunidad de Madrid. Toda la información inscribirse como voluntario (turno de cuatro horas) se encuentra en la página www.granrecogidamadrid.org.

Por mayoría salían adelante las mociones de Ciudadanos de entrada en el “Urban Iniciative Actions” (con la abstención de España 2000); y de incremento de plazas en las Residencias para Mayores (con la abstención del PP); mientras que por el camino se quedaban la moción de España 2000 pidiendo que los coches del depósito pudiesen ser utilizados por Policía Local (a favor España 2000 y Ciudadanos; en contra el Gobierno; y abstención del PP); y la moción del PP solicitando que se crease una comisión para destinar los fondos PRISMA y EDUSI (a favor, oposición y en contra Gobierno).

El portavoz del grupo Popular en el Ayuntamiento de Alcalá, Víctor Chacón, ha lamentado la “oportunidad perdida por el tripartito para demostrar su compromiso con la transparencia y la participación”. Chacón se refería a la negativa de los grupos que integran el gobierno municipal complutense (PSOE, Somos Alcalá e IU) para crear, a propuesta del PP, una comisión especial para el seguimiento de las millonarias inversiones EDUSI y PRISMA que va a recibir la ciudad.

La moción del Grupo Popular al último Pleno municipal, celebrado ayer, se basaba en la posibilidad que ofrece el artículo 133 del Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de Alcalá: “El Pleno, la Junta de Gobierno y el alcalde/alcaldesa podrán acordar la creación de otras Comisiones Especiales para fines especiales o de colaboración con otras Administraciones Públicas, seguimiento de asuntos, control y fiscalización, investigación, gestión y otros cometidos”. Es, además, una comisión que sí se ha puesto en marcha en otros municipios gobernado por el PSOE, lo que lleva a Chacón a preguntarse “si es que los vecinos de Alcalá son menos que los vecinos de esas otras localidades gobernadas por alcaldes socialistas”.

En la presentación de la propuesta, el portavoz del PP en el Ayuntamiento reconoció de nuevo que “tanto la Estrategia DUSI como PRISMA son inversiones positivas para la ciudad”; suponen cantidades importantes, millonarias, “que deben regirse por los criterios de transparencia y de diálogo entre los representantes de los partidos políticos, no sólo para poder aportar y para para tener la oportunidad de hacer una labor de seguimiento y de control de su desarrollo”.

El Boletín Oficial del Estado publicó el día 3 de octubre de 2016 la resolución de 29 de septiembre de 2016, de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos del Gobierno de España, por la que se concedían ayudas de la primera convocatoria para la selección de estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado (EDUSI) que serán cofinanciadas mediante el Programa Operativo FEDER de crecimiento sostenible 2014-2020.

Según dicha resolución, la ayuda asignada a Alcalá de Henares es de 6.583.720,00 €, que es la misma cantidad que tendrá que aportar el Ayuntamiento complutense, a través de la correspondiente dotación en los Presupuestos Municipales, para el desarrollo de los “proyectos EDUSI” en nuestra ciudad.

A la vista del cronograma desarrollado por el Ente Público Alcalá Desarrollo –entidad que solicitó la ayuda-, el Ayuntamiento tendrá que aportar casi cinco millones de euros en la presente legislatura, es decir, hasta 2019. En el caso de la anualidad señalada para 2017 es de 3.706.000 euros, “que a ver cómo se incluyen en los presupuestos municipales de los que, por otro lado, nada sabemos aún”, añadió el portavoz popular.

Por otro lado, se ha aprobado el Plan Regional de Inversiones, PRISMA, para el periodo 2016-2019, que asciende a 15.753.798,63 €, de los que el Ayuntamiento de Alcalá aportará el 25%, lo que supone otros casi cuatro millones de euros.

“La trascendencia de estas inversiones que, en el caso de la EDUSI superarán en el tiempo a la actual Corporación, nos llevó a pedir esta Comisión Especial de seguimiento. Pero una vez más hemos encontrado el “no es no” del tripartito”, concluyó Chacón.

El portavoz de Ciudadanos (C’s) en el Ayuntamiento de Alcalá de Henares, Miguel Ángel Lezcano, ha logrado la aprobación de su moción para promover, a través de los fondos que destina la Unión Europea, una iniciativa que permita poner a prueba soluciones innovadoras para abordar los retos urbanos y que tiene un presupuesto de 372 millones de euros. Lezcano ha insistido en “trabajar de forma continuada para traer inversión a la ciudad” manifestando “seguiremos en esta línea y con este objetivo, siendo el punto marcado desde el comienzo de la Legislatura”.

Lezcano ha explicado que “estas propuestas de ciudad que marcan nuestras líneas de trabajo y que han sido refrendadas por el pleno, son objetivo común de cualquier ciudadano”, por ello ha insistido en que “proyectos de ampliación y mejora de plazas públicas en Residencias y Centros de día, mejorar las condiciones laborales de los trabajadores que prestan sus servicios en el Ayto o el Plan de Iniciativas Urbanas que llega desde Europa, son claves para mejorar y para seguir en esta línea de progresión”. El portavoz de C’s considera que “a los ciudadanos les importan muy poco las guerras políticas” añadiendo “lo realmente importante para todos, es la solución a los problemas cotidianos, y eso pasa por la creación de empleo y por consiguiente por la necesaria consecución de inversiones”. Asimismo, el edil de C’s ha remarcado que “el apoyo a la iniciativa presentada por nuestro grupo a Pleno, supondrá un nuevo empuje de inversión para el municipio”.

España 2000 también hablaba sobre su moción, rechazada por el Pleno: "Es por todos conocido, desde los vecinos a los propios agentes, que la flota de vehículos con la que se desplazan y realizan sus intervenciones policiales nuestra Policía Local, son muy básicos, y debido a su bajo coste, carecen de los medios de seguridad activa y pasiva que debería tener un vehículo policial".

El concejal de España2000, Rafael Ripoll, propuso en el Pleno Municipal de Alcalá de Henares del 15 de noviembre, que se estudie la constitución de un comité o equipo formado por personal del Parque Móvil del Parque Municipal de Servicios, Policía Local y Concejalía de Seguridad Ciudadana para localizar y determinar que vehículos son susceptibles de ser captados, de acuerdo al artículo 106.3 de la Ley sobre Tráfico y Seguridad Vial, y que convengan ser recuperados para uso policial.

El Ayuntamiento de Alcalá de Henares, como ya han hecho otras administraciones locales, pueden inspeccionar los vehículos que se encuentren dentro de los supuestos que recoge el citado artículo 106 de la Ley sobre Tráfico e iniciar las gestiones administrativas necesarias para la incorporación de los vehículos necesarios. Ripoll ha explicado que “la recuperación de estos vehículos supondría un ahorro económico para el Ayuntamiento y a su vez un altísimo beneficio medioambiental, ya que evitaríamos convertir en residuos y material de desguace vehículos que pueden estar en óptimas condiciones para la circulación”.

Por parte del Equipo de Gobierno debe ser valorada y tomar decisiones en consecuencia. “No estamos proponiendo que todos los vehículos se sustituyan por vehículos residuales, ni que se capten Ferraris para patrullar Alcalá; lo que proponemos es que se use esta herramienta administrativa que está a nuestra disposición para tratar de manera residual y adjudicar a los servicios de vigilancia del tráfico los vehículos que estén en condiciones de servir al bien público”.

Con esta medida, podremos con una inversión mínima y con trabajadores del Parque Municipal de Servicios reducir el número de vehículos que necesitaremos contratar en futuros concursos, y por tanto buscar otras modalidades de alquiler o formas de adquisición para vehículos mejores, mejor adaptados a las necesidades de los policías, y que actualmente se ven limitados en algunas de sus funciones por carecer de los medios adecuados.
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